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La Paz, 17 de enero de 2024
P.l.E. NO 168/2023-2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

8
Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por la Senadora Cecilia Isabel Requena Zárate, quien solicita al Ministro de Gobierno,
responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143
del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. En el marco de mi inviolabilidad parlamentaria y mis atribuciones de fiscalización y
control descritas en los Artículos 151 y 158 parágrafo 1 numeral 17 de la Constitución
Política del Estado, así como de mi “derecho de protección y asistencia” descrito en el 18
inciso c) del Reglamento de la Cámara de Senadores, a través de la Policía Boliviana
Informe, sobre el control que realiza la Policía Forestal y de Preservación del Medio
Ambiente (POFOMA), en la venta de animales en el Mercado “Uruguay", ubicado en el
Distrito de Max Paredes, ya que se tiene conocimiento de hacinamiento, poca higiene y
crueldad animal al ser vendidos y expuestos estos animales. Así mismo, recordar que se
encuentra establecido en la Ley N' 700, artículo 6 inciso d) “Se prohíbe el traslado de
animales con procedimientos que impliquen crueldad, malos tratos, fatiga y carencia de
descanso”. Adjunte documentación de respaldo”.e
Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones
de estima y respeto

Rodñuez Lbdezmadró
PRESIDEhTE

CÁMARA DE SEÑADORES
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Luis Alberto Arce Catacora

PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOUV iA

Presente .-
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De mi consideración:

8 Con especial agrado me dirijo a su Autoridad, a objeto db elevar respuesta a ia Petición de inforírie
Escrito PIE NO :168/2023-2024, 1’emitida por el Senador Andrónico Rodríguez Ledezrria, Presidente de

la Cámara de Senadores de la Asa lnb lea Legislativa Piurlnacional de Bolivia, para que esta Cartera

de Estado, informe lo siguiente:

Pur1b :1: En el marco de mi irlviolabi[idac] par;ñnrentari8 y mis a'ti"ibuciones de fiscalizacIón y control

descritas en los Artículos 151. y 1.58 parágrafo 1 numeral 17 de la ConsLituciÓn Política de 1 EsEado, así

como de mi "derecho de protección y asistencia“ descrito en el 18 inciso c) del Reglamento de la
Cámara de Senadores, a través de ia Policía Boliviana:, Inf;ernie, sobre el control que realiza la Potlcía

Forestal y de Preservación del Medio Ambiente (PC)FC)MA) , en ia \'enEa de animales en e: nreícado
"Uruguay" , ubicado en eE Distrito de Max Paredes, ya que se tiene conocimiento de hacinamiénto,

poca higiene y crueldad anirnal al ser vendidos y expuestos estos animales. Así rnisrno, recordar que
se encuentra establecido en la Ley NO 700 ArEÍct, lio 6 inciso d) "Se prohíbe el tras lacio de animales

con procedimientos que iínpiicIucn crueic§acl, nIn los tratos, fatiga y carencia de descanso“. Acijuni:c

documentación de respaldo.

Respuesta: El informe N') 15/2024 de 14 de febrero de 2024, emIl-Lido por la Asesora Jurídica de la
Dirección Nacional de Gestión Estratégica de la Po!!cía Botivic-Ina, señala !o siguiente:

}\13 o btl

N\Z.A
"Al respecto, la Policía Boiiviana a través de la Dirección Departalmen'bi de ia Policía Forestal de

Preservación dei Medio Ambiente de La Paz, en el marco de sus atribuciones y funciones !ega ies y en

cumpiimierItO de lo estab}ecido en ia Ley N'’ 700, Ley f~1' 1-133, Ley N'5 553 y derirás normativa

conexa, a efectos de realizar los debidos contro ies paildales en e! tuc}ar que refiere la consutta,
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ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA MINISTERIO l DESPACHO
DEGOBIERNO i MINiSTRO

PROTECCION DE ANIMALES'-' y 1'PRESERVACION, CONSERVACiON Y CUIDADO DEL

MEDIO AMBIENTE PARA LA PROTECCION DE LA FAUNA Y FLORA SiLVESTRE'' ambos que son 'parte

del PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD INTERNA "POR UNA BOLiVIA MEIOR", siendo cumplidos con et

propósito de la defensa de los animaies contra actos de crueldad y matt:rato, así como la

concientización de la sociedad sobre el cuidado de los animales e identificación de la venta ilegal de

los mismos. Sin perjuicio de lo señalado, respecto a la faita de higiene que refiere ia consulta, a

efectos de brindarse información pertinente, corresponde que sea atendida por el Gobierno
Autónomo Municipal de ia ciudad de La Paz, entidad €fue tíerle tuición y competencia sobre eS contro!

de ferias y mercados de su jurisdicción de acuerdo a la normativa vigente".

'DEFÉRSA y

Agradeciendo su gentil atención, me despido con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente,
.0,
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"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO"
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